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BOlETIN DE INSTRITCCION PÚBLlCA. 

COl:-lSEJO VE LA USTrJrnc.;[nAD.-Actm; ele las.�e.,ioncs 
celclmid<(,Y eu diriemóre dé 1877. 

se�ion ele i de elitlemhrr ele 1�;,. 

Se ahrió presiuida por el seiior Rectur. con nsist1•ncia Jp IM se
iiures Snlnr, Oco.mpo. Lo.rrain Oanúarilln<:, V11rga,; Fvnte1.,1lla. Dia:r. 
1 el secretario. 

Despues de leida i aprohnda el acta <le la sesion anterior, ele 30 
del próximo pnsaclo, ,.¡ seiíor Rector confirió el gnulo de L,rmciado 
1•n la Facultad de Leyes i Cllw·ius P,,/íti,·a11 a don Pedro Nnlasro 
Donoso i C1enfoego"; ¡.,I el� Barftiller en la n,i,.ma FaC'Ultad, n clon 
José :\gu-.tin Rojas Brn\'11; e iguales gra,los en In de Filosh/ía i 
Humanidades. a don Ramon Y.tleni:uela Valdn\'Íll•l<:, don .l,1s<l Luic; 
Fuenzalida Ca-tro. don Estaui::-ho Jiro11 i C,,nchn. in don Jvan de la 
Cruz Vasquez i Diaz, a quienes,;,; entregoron los curre ... po11diente;; 
diplomas. 

En seguida c;e dió euentn: 
l.º De un oficio del stciu1r Inte11den1e ,le \·utparai" '· lle 6 ,le) ll('tua!,

,H'isando que se habían impartido ln" cí1·,lenes eo11ve11ienl1�s a los i'\Ii-
11Í\;tro'i dt! la Tesore1 ía 'Fi'sC'al para que de!-prl<'ha,;en i rt•mi1iesen a 
é�ta el cajon de libros a que se 1 efi.,re el C'onocimiento c¡ue se le acom
p11iió con nota de la c;ecretaría, forha 1 • de estP mism, mes. 

2.• De un oficio d, I señor Dec:rnt1 de la Fat�ultad de Ciencia• �fate. 
rn¡1ticas i Físicas. de G del C'orrier te, C'Omunicando que esa Facultnd, 
en sesion del dia anterior, había acordado, para el caso de asignarse 
algun premio, el siguiente te,na del certárnen a11u11I de la mi�ma en el 
'liio entrante 1878: 1Cl\1emoria sobre algun !\'!unto de jeografía fí3ica, 
historia natural e indu-,tria n,inera. agricula o f,11,ril de Chil,·,,; i que 
asimismo se hal,ia .:or<la<lo asignar u11 pre111io m!lyor, a juit,io del C.on
sE'jo, siempre ')ue la )femoria que resultare premiada. cxijiere, en con
CPpto de la Facullail, trabajo., de e•perim\!11laciu11 i fuere de aplica-

,. D� L\ u.-n l)C 1 I'. 
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cion práctica para el pai<; ;\rept.aJo" esos acuerdos, se ma•,daron in
sertar en esta ac:ta para el co11oci111iento de a<¡uel'.os a quienes inte
rese. 

3.º De un informe presentaclci por el seiíor Di:!ca110 de la Farultad
de Filosofía i Hum:\llidades, espedido pnr la cnmision <lUP. hal,m
uoml,ra<lo para informar sol,re la solicitud de don '\lanuel Salas La
vaqui, en que pide la aprobacion corno testo ele en-,eíianza de un 
Compendio de jeogrnfia tlescripti1·a,>. cuyo iuforme es como sigue: 

<(Santiago, noviembre 29 de 1877.-Señor Decano:-EI «Co111 · 
pen<lio de jeografía descriptiva>1, compuesto por �[anuel Salas La
vaqui, rompe de lleno con la rutina seguida hasta hui por Jo:, que h11n 
escrito testos de este jénero. 

1(A la primera lectura se nota en el hbro del seíior Salas un apa
r Jnte des6rden; pero si se medita un poco, pronto se descubre en él 
un plan bien concebido, i que, obeclecientlo a una madura idea, i11tro
duce en el estudio de la je,,grafia un nut!vo i verdadero ónlen. 

<(En este libro se describe el globo por zonas climatalójicas. Tul 
sistema, al mismo tiempo que destruye la monotonía, armoniza i e11-
cadena los diversos Estados, hace ver las analojías o diferencias que 
existen en sus producciones i en el carácter de sus pueblos, i prepa
ra al alumno para el estudio de ramos superiores, como la Cosmo 
graíia i la J eografía fí,;ica. 

«La manera como se halla traln<lo en él la jeografía de Cl1il1:, lla
ma notablemente la alencion, tanto por el método, como por la pre 

cision i abundancia de dalos importantes que contiene, sin que ello3 
importen un recargo para los e:;tudiantes. 

«Por lo demas, la redaccion de este libro es bien correcta, precisas 
sus descripciones, r;goroso el tecnicismo jcográfico, i todo, en fin, a 
la altura de los conocimientos modernos. 

1(En <'Onsecuencia, somos de opinion que el 1,Compendio de 1eogra
fía descriptiva», que motiva e:ste informe, conviene que se autorice 
1•omo te<,to de enseña11za.-Dios guarde a Ud. -rrancisco T'iclol 
Cormáz P. L. Guadra.-F. S. Asla-Buruaga. 

En -.ista de este informe, se acordó aceptar úicho <(Compendio» en 
el ca,ácter que se deja indicado. 

4.º De otro informe pre�entado por el mismo seiior De(·ano, PS
pedido por don Rafael l\linviP.1\e, sobre un opú::;culo intitulado 
Elementos de Orlogra/la Casidlu1w, compue�to por don Fidel Ojt:
da, <'ll que el mf,,rmautc opina por quP. sea aprobado como texto de 
enseñanza, en razon de encontrarlo hecho con pleno conocimiento de 
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la matl!ria i <le 11ue putidu ser útil como texto para las escuelas de 
la República. He aceptó este informe i -;e resoh-ió en ese sentido. 

5 ° De un oficio del 111ic111hro electo <le la Facull1l<l de Ciencias \fa. 
temúticas i F1sicas, <lon A<loif-> Bruna, pid,cn<lo 1¡ue se 1,• prorogue el 
plazo señalado para :su incorporncion ha�lael mes de marzo próximo 
venidero inclusive, a c iu-,a de que los trabajos que le ha ,hnanda<lo 
su cargo de Director de la Escwda. de Artes 1 ()_¡ir:ios, le impedirán 
hacerlo en tiempo. El Consejo acodó recabar del ;\lini,Lcrio respec
lÍ\ o la cun1, ,ion de la próroga solicitada. 

6 • De una nota del Rector <lel Liceo <le Valdivia, poniendo en co
nocimiento d ·1 Consejo el órJcn en que -;e \'Un a rendir en es� C\,ta
blt:c11niento los exámenes del prl!sente uíao escolM. Se man<ló arch1 
,ar. 

7.0 De umt c�rta del sefü1r don ;\fariano E. de Sarralea, en 11ue 
acompaña d �,mocimil!nto de cinco caJones de hhros embarcados en 
el vapor C1l!f o/ T'al¡J<Lraiso con direcl·iun a Boston, i una cuenta de 
lo,; gastos t\LUtiados, a::;cen<leute a cuarnnta i sei-; pesos. Se acordó 
acu�arle recibo cubriendo dicha cuenta con fondo::; di! la corporacion, ¡ 
remitir el conucimiento al seiío1· l::iecrelar10 del Instituto S111ithsoniano 
en \\ a,hi11gtun, D. C 

b. De un l solicituJ <le don Einilio Donay, doctor en medicina de 
Ia J•'a..:ultaJ de París, en qui! piJe se le admita, en \'Ísto. de los cl!r
ti:icatlos que acompaiiu, a rendir las pruebas finales parn obtener el 
griulo d..: lic .1ciado en la FacullaJ de )ledicina del país. Se pa':iÓ en 
info111rn al :,eñor Decano respectivo. 

!).• De otra solicitud de don Jo:.é Runirez G;1rcía, dtlClor en rn1-
dit·:,,a d,• l I Uni,er,,11\ad Je )fadritl, pre;enl,rnd,> lo:, documentos 
que arredilan ese tLtulo, legahzado-. 1o11 e,.ta c·tpitul por el señor En
cargado de :\egocios de BélJ•cn, do11 Eduardo S,he, i p1<liendo que 
le :,can :11:eptados co1110 !;Ufic1cntcs para obtener aqul el grado de li. 
cenciado en la facult.ul de lle<lic111a. �e pasó en informe al seiíor 
Dcrano ya espresado. 

1 O. De una nota de lo,s profc�ores ele tlered10 de l,1 l; 11iversidad. 
sei,orus don Cr..icente Erní1.u1·11. don C,un1lo E. Cvbn i don José 
Antonio Lira, en que é,,to, pi,len 1¡ue, ,1 cau,a dd g1an número de 
f·,tu<liantes c¡ue se han matncu ado parn J,u- •·xé\menc, en los I amos 
ltgali:,;, i,e lc:s auto111:1! para ,,u�tituir el -isten,a uc:Lunl de nmclir eso� 
ex.'.unencs poi el <l1• prud"'" 1,e11l,1:,, �utJrc l 1 . ,a, t¡ue ,,ortearian 
)o,- exan1i11a111Io-,. F. Co11,-,jo, <lL,pUb ,Je l.'on�idcrar dcbi<lamcnle 
esta.solicitud, acordó apla1,ar ,;11 r<:�olucion lrn�ta po<ll'r adoptar u11a 
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meditia jenera1, en vista de un estudio mas detenido de la m11teria. 
11. De una solicitud de dun C. J. Agu-.tin Ye1.zosi. pidiendo la

nprobacion como t�sto de enseñanza, de su obra intitulada «Curso 
teJricu i práctico ele la le11gua italianiL » �e pasó eu i11fur111e al se. 
iíor Decano de la F,1culúnd tle li'ilosnfia i llumanitlades. 

1:2. De! otra solicitud de <lun José Burnardo Suare1.. pi,liendo 
igual concesion para su oura ,,Silabario C.tstellauo. » Se le dió el mis
mo trámite. 

13. De una S(llicitutl dP. los e,tudiantrs de dt!r,·rho romano, don
Gabriel Arce Fúnes, don O. Lis O,a11du11 Planet i don Domingo Co
rrP.a, por sí i en repre:.entacion Je :.us cumpañerns en e-.te ramo, en 
c¡ue piden que, sin haber obtenido el grado <le !Jachitlt:r en la Facul
dad de Filosofía i Ilumauida<les, se les pe1mita re11<li1 el exá,11e11 de 

tricho ramo, nombrándoseles una ,·11111i,,1on 1ura e,,te cfocto. El Cou
sejo, considerando atentamente esta solicitud, i en vista d? dispo�icio
nes que regulan el órden de e,tu,; ex'Íin,:nf!:,, acordó declarar, que la 
co:uision designarla actualmente pnra lo1nar ex{11nPne, de derecho 
omano, puede recibir esta prueba a los quP. se pr.:senten a darlos 
aunque no sean b 1chill.:res en la F,icu'ta,l a, riba dich L, pero 1¡ue tá· 
les exámenes se estimarán váli1los pura grad .. ,; u11Í\'e1silarius. 

14. El señor Dec1110 d.: la F<1.cultul <le Fi'o,wfía i llumanidades
hi?.O presente que ex1stm,JI 1:11s11 Je que un a,spirnnte nl grndo de Ba
chiller en esta F..il'ullad habia pedido ¡rrómga para Pl exámen de /rtm
ces i alema11 que le! hal,ia tocado en su,·rte, i 'IUC ocun iendu duda S(>bre 
si hal,ia aut• rizaciun pura cnncederla, cousult,ba 111 Cunl>ejo s1 podría 
acce,lerse a ella El Consejo, to11sidera,11lo q•1e e,tos ramos se babian 
¡;ustituidoenciertos ca�••s al exáme11 de latin, i que para este se habían 
acordado tules prówg,1s, 11.:claró que 11t¡udlu:, gozaban del mi:.mo de

ret·ho. 
15. Pllr último se tu111; en C'Uenta una solicitud de don ,\lejandro

l\lurieta, aspirante al Lit11ln de inj,miero de mina,;, para que se le de
clMen váli1lo,; los exá 11enes de Ilumanida,l .. s í tres d,·l !�Urso supe
rior Je matemáuc ,s ,¡ 1 1u a,:retlna tener r<:nd1Jos en la U nt l'ers1dad de 
Sun :\!arcos de Li,n,1; s11licit,1111lo al ,uismo tiempo que se le di¡;pense 
el exámen jener:11 di: 111ate111átic·as l!lemenlales, en vi-sta <le tener da
dos ya todos los dt!I cur-.u s•1pel'ior. L•:,tan<lo tlehitlamenle justificado 
I" ,·spuest••. i con lo infur111a<lo , erl,ahnt!nte pur el :señor Rector, el 
C111hCJn rl<!da,·ó válitl11'S lo, t>-, 11·e,;1\ l,h ex '1 ,1 ·rHb, i acceÚt!!" a lo so
lir.ill,du, 1 se le,· .. r,tó lo s,�11,11. 
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Srsio11 dt• 14. 1lc 1lfrir111brc ele IS,7. 

Se abrió prel>iditln 1,or ti señor Rector, con asi�tencia de los se
i,ores S.,lar, Ocampo, Larrain Gandnrillas, Várgas Fonlecilla, 
Diaz i el Secretario. 

Se le)6 i fué aprul,a<la el acta de la se,,ion anterinl', de 7 del 
presente. El :;t!iiur Recto!' co11firió el grado de Licenciad() an la Fa
c11ltacl de leyPs t Cumcias Políticas n don Juan Zorrilla de San
J\Jartin, d1,n José Francisco Cruzat Vergara, don Tomas E. Ver
gara Chavariía, don José .Maria lJiaz lle11riquez i don Alberto Iz
quierdo Reyes; el de Bachiller en la FaculLad de Filosofía i lfoma
nidade;¡ a don Hodolío E Marin Brioues, don Ruperto i\funi:a1ga 
Yarela, don Alberto Al'tenga i\Iornga, don ;\Iaximiliano l\Iuñoz i 
Muñoz, don :\fonuel Errázuriz \'alero, don Cárlos A. Prieto Ri>yes 
i don Jvrje X.:f Jara, a todos los cuales se entregó el correspondiente 
diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
l. 0 De un olido del seiior i\linistro de Relaciones Esteriores. de 6

del prestnle, trascril,iendo otro del señor l\linistro dP. Chile en el 
Brasil, que anuncia que el 1<:m•iado Est1·aordinario i i\linistro Pl,mi
potenciario dd lmpe,io austro,úugaro, seíanr Schreiner, desea inte • 
resar al Gubieruo de Chile a t.¡tte contribuyan ciertos estudios cien
tíficos sobre el magnetismo temc!stre, e1;lu líos que deben haceree en 
coml,inacion en difere11tes partes del globo; indicándose re:specto de 
Chile que esa� observaciones s� hagi\11 en Punta-Arenas, cuya situa
cion tiene much.1 imporlancia p,,r.i el ª"urno. Se mandó pasarlo la 
seiior Del·ano de �fate111áticas para los fines del caso. 

2.0 De una nota del sei,or Decano de la [.,acuitad de :\fedic:ina, de 
13 Je presente, en que dice t¡ue aJjunta el acta de la sesion celebrada 
por dicha Facultad el 10 del mismo, er, la cual elijió a don Agustín 
Concha i \·ergara para reemplszar al finado don Jo�é Ramon Elgue
ro. 

Ln ,nPncionada acta es del tenor siguie11te: «Sesion del l O de di-
riemlJre de 1877.-l<Se abrió n las 3 P. :\1., presidida por el señor 
Rectorde la U11iversiJad i con asiste11cia ele los seiiores: decano doctor 
1)1az i d,,ctores 13lest Tocormtl Aguirre, \\' ormald, Zorrilla, Se111ir 
Sald1�s. Ruja�. Font�c11la, :\fit.¡�el, Vald1ma111n, l\lurillu, Schneider.' 
Lei\'a, ::'foguera, Allende Padin, i el secretario que suscribe Jllar
tine�} 
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« Leida i aprol>ada el acta de la ses ion anterior, el seiíor Rertor es
puso que el objeto de la sesic>n era designar el miPmbro que debia 
!reemplazar al finado doctor Elguero.

«Se dió lectur:t a la nómina de los señores qoe con anterioridad
han sido propuestos a la Facultad con dicho objeto: los �eiiores
l'l!iddleton, Villanueva i Philippi.

·-

«El doctor Schneider rrecomien<la la atenciun de In corporacion a 
os señores licenciados Ugarlr. Gutierrcz, i Ugal'te Z. De la 
misma manera, presenta el doctor Allende al licenciado Sandalio 
Letelier. 

«Se procedió a la votacion, resultando 16 v1llos a favor de don 
Agustín Concha Vergarn, uno por don Augusto Orrego Luco, uno por 
don Isaac Ugarte Gutierrez, i uno en blanco. 

«En consecuencia, quedó elejido el señol' Concha: con lo cual, se 

levantó la sesion. 1> 
Se acordó comunicar dicha eleccion al señor l\linistro de Instruc

cion Pública para que se sirva mandar eslender al electo el título 
respecti,•o. 

3.º De un espediente pasado por el señor Decano de la Facultad 
de Matemáticas, del cual consta que don David A. Diaz ha rendid
las pruebas finales '}UC se exijen a los aspirantes al título de injeo 
niero de minas, Se mandó pasarlo al seiior Ministro de Instruccion 
Pública pnra los fines consiguientes. 

4.º De una nota del señor Consejero del Imperio del Brasil, don
FelipeLopez Netto, fecha en Rio Janeiro el 18 de noviembre último, 
que a la letra dice como sigue: 

11De vuelta de Europa, recibl últimamente en esta ciudad el oficio 
de 20 de diciembre de 1875, por el cual GS. me comunica mi nom
bramiento de miembro honorario de la U ni,·ersidad de Chile, ad Jun
tando el diploma respectivo, que me fué entregflilo en la misma 
ocasion. 

<, En conteslncion, cumplo con el deber ele declarar a US , pnrn que 
se digne elevarlo al conocimiento del Consejo de la Universidad de 
Chile, que acepto con sumo gusto tan elevada honra i empcñaró 
siempre los esfuerzos puestos a mi alcance pal'a dese,npPiior las 
obligaciones '}Ue ella me imponen. 

<< Apro\•echo la oportunidnd para presentar a US. las protestas de 
,n1 mas alta estima i distinguida com,idrracion.-Fflipe Lo¡,er, 
1Yl'ito.>1 
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5.• De una solicilml del profesor del Instituto Nacional, don Gon
zalo de la Cruz, en que dice qtte ha compu«::sto un Curso de Jeogra

lla para la enseñanza de los rolejios de instru<'cion media, para que, 
pré\•ios los trámites del caso. se le preste la aproba<'ion universitaria. 

Se mandó pasar en iofor111e al señor Decano de la Facultad de 
11 umanidades. 

6.0 De una cuenta del seiíor pro-Rector de la DelHgacion Uni\·er
sitaria, ascendente:: a ocho pesos núnte centavos, por gastos hecho,; 
para citar a las comisiones examinadoras ele la U niversidacl. Se 
111andó pagar. 

El señor Va1·gas Fontecilla hizo indicacion para que se tratara ele 
ana solicitutl presentada por don Pedro G. Ramirez, impresor de la� 
obras tlel señor BelJ(), por la t1ud é�te, en alencion a los perjuicios 
que le resull:m del retardo con que se sumi11is1ran orijinales i se co-
1TiJen las últimas pruebas de los tres tomos que de estas obras estí1 
imprimiendo. pide que se le acuerde una módica i.ubvencion que 
compense esos perjuicios. 1111é11tras se loma alguna medida para evi
lar esa demora i poder proseguir con regularidad la impresion, o bien, 
que se le pague, a fin d� atender a sus ga;;tos, el valor de los t1 a-
1Jajos ejecutados en el tomo de Filo:<ofia, que alcanza a 4 LO pesos. 

1:;I ConseJO se ocupó largamente de esle asunto i de los medios de 
<lar cl':ler1cla<l al trabajo, esponiéndose ,·arias consideraciones qul! el 
caso requeria, i se acordó, á11tes de adoptar la resolucion conve
niente, lomar informe de los encargados de la revision de los tomos 
en prensa sobre las causas de la indicatla. demora, i conceder ni 
impre,,or Ra111ircz, miéntras tanto, confo1111e a la contrata, el pago de 
la tercera parte del valor de los pliegos impresos hasta aquí de lo-; 
t.omos de la Gra111átira i dd Poema del Cid, soli<'itá11dolo del Supre
mo Gobierno; i se le'l!antó la sesion a las seis de la lard,•. 

Sc:-.íon ,te ·U lle d�icmi,rc de 1577. 

Se abrió presidi<l<L por el s«ñor Rector i con asistencia de los se
i,ores Solar, Ocampo, Larrai11 Gandal'illas, Vargas Fonteeilla, Diaz, 
1 e::I secretario. 

Leida i aprobada el at:!a de In sesion anterior, de U del corriente, 
el seiior Redor coníinS el grado ele licenciado f'lt la Facultad de 
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LPyes i úienria� J>olí!1cas a ,)on !\Ianuel Vulleji>,,; t:lloa; igLrnl gra
do en la <le lúel/fri11a, n do11 lgnat'io Fuligati i a d.,n Cádos R. To
bar Gltardera; el tle Bad1illcr en la menci,ma,la FacultaJ de Leyes 
11 don fü11iliar10 Olen Arn11gua, a don i\lanuel .\11lo11io Ca-tillo Gue, 
rrero i a rlnn F dipe Herrera Aguirre; i e,te 11,ismo grad 1 cu la Fa
cultad de Filo,ofía i J Ium111idadC$, a don Eleolloro C Luco Ramos, 
don 0-valJo Pobll'te Rn,lrigue7., don Onlas O�andun Planet. don 
Nemecio Dávila B 1P.za, u.mi :\hnuel Al marza Z1llerucln, don Agus
tin Calvo Brnvo, cl1111 Primitho Uhano Letelier i clon lsidorollerre
m :\lurtinrz, n todos los cuales �e e11lre�ó su correspontliente Ji
plnma. 

S.i r1?.:íhió e: jum nenLn re,¡ueri1lo a clu11 David A. Diaz, parn el 
ejercicio d<! su profe�iun de h1je11iero de minas, cuyo numbramien\o 
se le hi..:·1 por ilccrdo de 19 del corril'nle 

En srguiJa se 4'ió ruentn: 
l.• De tres olici,i• 11,·1 s,iiinr \1 ini�1ro de I nstrul'cion Pública, lrn�

cribie11do los decreto,, di> 11, 13 i 1 !} Jel actual, por el pri111en1 de 
lvs cuales s� Je·lara c¡11t: la,; al,1m11as lle las esru,.la& superiores de 
niiias de la ciudad de O ,u ¡ué11es pueden re11Jir en el Liceo de e�a 
Ciudad exámenes di? gn1111álÍl'a c,1sldlann, jeografín, llrilrm:tica i c1t· 
tecismo u.e relijion, que se co11,,iJer,11án ,áliJos para .>blener grtt.dos 
unirersibiius; por el sPgu11d ,, que entre lu;, céJulas de sorteo pnra 
la prneb,1 fl Id C)'l l .s,i ex11e n los as¡:irantcs al grado de lmchiller e11 
en F,lo;ufia i II 11u wi !a le<., rl ?b ·n h11her ré,lul<1s de idiomas scp11-
rntlns es¡iecialme11te pnra el griego antiguo. el aleman, el francei; o 
el italiano; i p< r < l te11'<•ro, se manda esll·nder el dtulo tle 111i,·111hro 
1le la !"acuitad de l\leclicina de e<.ln U11iH:r�i1.hul :il ele.-to do11 
Agustin Con ha i Verónra.. �e ncunló comunicar éste i el anterior a 
lo<; Decanos respertil'f>s, i archirnr el primero. 

2. • D¿ un olki11 dd seí1nr ;\Ji11istro de R,•lacio11es E,;teiiores, focha
19 del corriente, trascnbie11d,i u•rn neta tld sriíor tl' .\ 1 ril, Enl'iadn 
Estraordinario i ;\Ji11i,1ro Ple11ipole11cia1io <le Francia en el país, con 
la cual este sr.i,or ucompnií 1, pa. a ser ofr<:ci.!u tn su nombre a esta 
UniYetsiJad, un ejemplar 1:.: la importante •<-'le11111ria sobre lo� 1íl
timos trabajos de niejorn•11ie11to ejecut11dos en lus Jc�embocaciuras 
del Danubio, pnr la romi,inn europea, instiluiJa a \irtud del art. 1G 
del Tratado dt: Paris de :30 dt· marzo Je lb56, que comprenJe tres 

láminas i un A 1lus di: 50 ra1 lns del della de dicho rio i planos com
parativos Je la boca i -.1•c1·i11nes flu,iales del brazo de Sulina, i11tl1-
tar.<lo los l 1 ;,liaJ1 s ,·fll ll .1111·, ¡••·• 111¡11e1la I omision, ('1111f111 me ¡¡I p1 o 
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yerto <le S11 Cáilos A Har l l1•y, su injeniero director,)) Han sitlo 
publicados en Leipsic en 1Si3 i !Si..!., i fo1 man serie n la primera 
?ilcmo1ia in IM; pla1111s pr,·sentadns i pnblicados en 186,5 i 1867 El 
Consejo, apreciando <lcbida111e11te tan i11tcre;;ante i bello obsequio. 
acordó dar sus e;;presi, as gra1·i11s. e.rusando el corre,poudienle 
rec;bo, i colocar t:Sta ob1·a e11 el gal,inete de lectura <le la corpora
c1on. 

3. • Dtl infonnti pedido al s1•iíor D.-rano ele la Facultad de Medi
cina sol>re la solicitutl t.lcl doctor en este ramo, don En,ilio D<>nnay, 
para que, en \irtu I t.lel lilulo ,¡ue prescnla, se le admita a rendir las 
pruebas exijidas para ol>wner a 1ui el grado ele licenciado 1·n dicha 
Facultad. El señor Decano es <le parecer c¡ue se acceda a la solit·i
tud siempre que se estime conforn1e i regular In legalizacion de tli
clio titulo, pues le llS,ste l,1 ,lu.l..i Je si sen b:1sta1,te que en In Lega
duo chilena e11 Francin, :;e hnga é�te pur el oficial t.le la Legacion, i no 
aparecer é"la ratilil·,h!a en el �lini::,lerio <le Relacion1:s Esteiiores de 
Chile. Se aror<l1í al!C!::der a la solicitud si en tlicho i\Iini::,terio se daba 
por lejitima tlicha leguli:ucion. haciéndose reconocer al efecto por el 
secretario. 

4.• De un informe presentmlo por el señor Decano de la Facu'tad 
de Filosofía i 1Iu111a11i<la,les, espeJ1do por el comisionaclo al efecto, 
don Rafael fllinri1:lle, en el que se espone que es digno de ser 11pro
bado como testo de en.,t-iiam:a en las escuelas i colejios del Estado 
el «Curso l1:órico-práctico t.le la lengu\ italiana,» compuesto por don 
C. J. Agustin Vezzo"i. En su consecuen.,;ia, fué así acordado.

5. • De un oficio lle Jo._ Ministros de la T.:surel'ia Jeneral de Vul
paraiso, uvi�ando d envio d.: un rajon <le libros. Se man<ló acusar 
r ecibo. 

6.• De tres r,otns de los rectores de los Liceos de San Felipe, San 
Fel'ílando i de Couq11é11es, nnunciaudu lo$ ndos <le exámenes que 
,an n tener lugar en lns establecimientos que dirijen. Se mandaron 
archivar. 

7.• De una nota del serretario de la Comisi,m meteorolójica, dun 
Máximo Cá<l1z, 1·ec111.>ando la C<lncesi1111 ele treinta pesos para com
plelar el monto de ga::,tos que ha dl!mnndat.lo el pedido a Francia <le 
los instrumento¡; que se necesitan en Jo,; obsen•atorios ,1ue depe11tlen 
de ella. Se m'lndó coni:ededos de fo11dos <le la CMporacion. 

S.• De una nota de Jun Anlo11io B.ifico, nombrado en una se:.ion 
nr:t,:¡rior miemliro de un,1 comi.s1on examinntlora de Ílaliano, en lJUI! 

hu1·e su rc11untia, i propo11e para ree1nplaznrlo e11 ella a do11 Ilurtolo-
A. PII l.A U,-0. DY. l. p, 91 
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mé Bossi. Se aceptó la renuncia i la persona propue�ta, a quien se 
mandó comunicar su nombramiento. 

!l. 0 De cuatro solicitudes de los Barhi\leres l!n Leyes, don Jo�<, 
Aguc;Lin Aguirre, don José 2.0 Pimarino, don Braulio A. Bravo, 
don Ramon Daiíados. don Federico Pinto, don Eulojio Guzman, don 
F1·ancisco E. Noguera, don Ismael Valdés, don RaimunJo Silva i 
Eduardo Cristi, por la,; que piden se les conced;l graduarse de Li
('enciados en la Facultad re�pectiva el 28 del presente, día de sesion 
1,rclinaria del Consejo, dispensándoles el solo clia 11ue les falta para 
C'ompletar el término que se prescribe para el caso. En atencion a lo 
corto di! cs(e tiempo i a haber cumplido con las demas condiciones 

exijidas para la colacion dtl este grado, se acordó accedt>r a lo soli
citado por los postulantes, i hat,er estensiva esta concesion a otrns 
Bachilleres que vinieren a cumplir su l�rmino en los primeros diez 
dias del entrante mes. 

1 O. De una solicitud de don Juan 2.º Ossa, sobre que se le per
mita rendir válida,nento para obtener grado, los exámenes de frun
('CS i jeomctría en el colejio de l-;an [gnacio, en donde ha cur:.ado 
estos ramos. Se accedió i se mandó comunicar. 

1 l. De otra solicitud de don Augusto V. Sierralta, en que espo
niendo la necesülad que tiene de l'egre�ar a su p11is i co1winiándole 
llevar constancia de estudios hechos en Chile a donde ha venido a 
seguirlos, pide se le permita rendir exámenes de daecho sin que l� 
obste no hnber:.e recibido de Bar.hiller en l1um1111idades. El Consejo, 
en considcracion a la-s ra1.on,is espuestns, ac;ordó conceder lo que 
solicita dicho Sierralt.a, con prevencion de ,1ue tales exámenes no se 
estimarán válidos en ninguu ca:.o para obtener grados universitarios 
en este pa is. 

12. De dos solicitucles, de don �lanuel R. Videla i de don Eduar
do Lá,nas. en que piden se les permita rendir dc�pnes de paiado e1 
término para el caso, el exámen de lntin por ser i>l í111ico que les 
falta para graduar�e de Bachiller en Humanidades. Se resolvió no 
haber lugar a lo solicitado. 

13. De otra solicitud en que el estudiante don Guillermo del Sol,
pide que se le permita repetir el sorteo requeri,lo para obtener el 
grado de Bachillel' en l Iumanidade,, clispensfrndole el término que 
debe mediar para este caso desde su liltirnn prueba en que tuvo mal 
éxito. En atencion a los informes espuestos en su favor, se accetlió 
a lo que se solicita, pudiendo sortear nuevamente desde luego. 

) 1 De otra solicitu,I de don J u�to 'lfol ian, en que pide se le de-
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ciaren \'álidos, i pertenecPrle, los exámenes de J eografía dP.scripfüa 
i de Historia romana i sagrada que ha rendido i que aparecen ano
tados con otro nombre, aunque con su apellido. El Consejo, en vista 
de certificados que comprueuun la equin1cacion, resoh•ió como se 
pedía. 

El señor Reclor hizo presente que, habiendo ya fuucionado por al
gun tiempo las comisiones examinadoras de esta capital, había que 
cubrirles las propinas que les correspondían, i que parn esto se nece
sitaba pedir al Gobierno ia cantidad de dos mil peso�. Se acordó 
oficiar a este efecto ni señor Ministro de I nstruccion Pública. 

Siendo avanzada la hora, se a('ordó ct!lebiar sesion estraordinaria 
el próximo miércoles 26 del actual, para tratar del asunto relati,·o a 
la ediC'ion de las obras de don Andres Bello; i se levantó la pre
sente. 

�e),iou C"\tr:umlhrnri:, Mt ;?6 clr cli<·it>mbr<' tic v,¡;. 

Se abrió presidida por el seiior Rector, con asi.;tencia de los se
ñores Solar, Ocampo, Larrai,l Gandarillas, Vargas Fontccilla. 
Diaz i el secretario. 

Despues de leida i aprobada el arta de la sesion preced,mte, de 21 
del actual, se confirieron por el seííor Rector los grados: de Licenciado 

en laPacu.Ua1l de le'jes i (hencias Políticas a don Bernardo 2.º Rio
seco Melgarejo; de Bacltillér en la misma Facultad a don :\Ianuel 
M. l\Ierino A,ila, don lsaac Lamas Garc1a, don Jo¡,é Luis Espi
nosa Cobo, don Patricio LP.telier Silva, don l\Iarcial Zegers Reca
sens, don Emilio Ruíz Samaniego, don Heraclio Olea Besoain, don
Emiliano Fuentes Rios i clon Cálos Larrain Al<:-alde; í e1 mismo gra
do de Bachiller en la de Filo�ofía i Humanidades a don José i\Januel
Rodríguez Cisternas, a tocios los cuales se entregó su correspon
diente diploma.

Teniendo esta sesion por ohJelo el tratar de lo que fuere mas cor,
,veniente a fio de pmseguir con la celeridad posible la edicion de las 
obras de <lon A-odres Bello, se entró a ocuparse de este asu11ti•, prin
cipiándose por la lectura de una lijera exposicion de don Juan Esco
bar Palma sobre los principales moti \"OS que han i11fluido en el retardo 
tle la impresion del tomo de Filoso/ia cuya pul,licacion se le tiene 
encomendada, moti, os que el Consejo ha enco11trado l!lui ju&tos, i en 
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vista de los ruales empeiía el celo <lel si-iíor E:wouar para <>eguir pres
tando su import,,nte coopera(:ion para llevar a término la <>Lra. 

En segui1la se leyó otrn interesante exposicion de don Baldomero 
Pizarro, encargado <le la re, i�ion del tomo de Eruditio11 liü,,·aria o 
Poema del Cid, etc. dando idea de las dificultades con que h1 tocado 
i de las investigaciones en que ha debido entrar para hacer con regula
ri<lu<l i acierto la publi<·acivn i¡ue corre a su rasgo. El Consejo lia visto 
con satisfacciun el trahajn i empeño que d st:ñor Pizarro ha puesto 
en su difkil tarea i se ha persu1,di,lo de la imposiLilidad que ha 
existido para dar mas cderi<l,11.I a la i111presio11 de este lUmo. cuyo 
manusc1i10 no se hallaba co111plcLamenle en estado de pasar a la i1n· 
prenta, sin un exámen prévio i detenido. Se acordó asimi!>lllO em· 
peiiar el celo del stiíor Pizarro para piosPguir en sus tareas. 

Vistas las justas demoras de que se hace referencia. i atendien
do a la necesidad de s11mi11i,t1ar materiales ni in1presor, con quien 
se ha coutratudo la edic:on, se indicaron en el Consejo varios medios 
dirijidos a conducir este n,,uuto a un resultado favorable. Con este fin 
el señor D11cano de la Facultad de l\ledicina h-yó la siguiente nota, 

en que npoya i formula algunas indicaciones que i;omete a la consi
deracion del C'on:1ejo.-((Diciembre ]5 Je ]877.-Señor rector: -La 
publicacion de las ul>ras del señor B<!llo ,·iene esperimentando un re
tardo cuyas causas es necesnrio remo,er. 

<tComo no se bar, dado ol impresor de dichas obras, srñor Rami 
rez, los materiales para lt1 impresion, él no ha podido rontar con el 
producto de su trabajo para sus menesteres, por lo cual exije o pide 
ahora al Consejo que se le asigne una cuota seman11I como anticipo 
tle su contrato i entónces el Consejo pudiera retardar cuanto quisiera 
la publicacion. E-,to no lo puede hacer el Consejo porque el contrato 
con el señor Ramircz tiene In aprohacion del Gobierno. Entónces no 

queda al C1insejo otro camino que cumplir con el contrato, dando al 
impresor los materiales para que puul i11ue varios tumos a la vez i se 
termine mas pronto la impresion que tarda ya tres aííos. 

u Este no e\> tan f:lcil i ha sido la causa principal del retarJo. 
11Los seiiores Barros Arana i Amunátel¡ui cuando estaban en e¡ 

Consejo secundaban la obra, lrn,;caban i di�punian orijinales. El ma
logrado don i\Januel Bt11lo, contaba, put1s, con un valioso coutinjente. 

«Ahora no se pueue contar con ello. Ademas el señor )linislro de 
Instruccion dice que por la escases Je fondos no se puede pagar a una 
pP.rsona que se luga car Jo.de la ¡,ul,licacion como solicitó el Consejo. i 

el señor �loreno, por In retribuciou c¡ue ,e le asigna, no puede tampoco 
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<'orrer con t-,1Lo, es nece<;ario, puec:, buscar quién ejerute esta empresa, 
i en In'> actuales éircunstancia" no ha de si>r otrn que el C'onsejo. ha.jo 
cuya direecíon se hace la pohlicacion de lac: nhrns d,,I señor Bello. 

« Por otra parte, puhlil•ar la� obras ,le don A 111lrec: Bello i pu!Jli
carlas unjo lus au�pi..:ios i lir,�ccion del Con-<P.jo ele la Universidad 
<¡llP. él por tantos aihs presi,lió, .,in prefacio,:;, sin análisis crít:co n¡ 
intro luccion bibliográfica de ninguo jénern. s,•ria manifestar poco 
aprecio por la memoria dd ilu,tre rector i hasta cierto pu11to un des
cuido del Uunsejo. 1 f.tliria si,io lo 111i.,1no e11lreg:1r 5US oliras a u11 im
presor cualquiera. 

« P,lreC·', pue�. ,¡ 1e el h,•clw solo de hit!, r.;e ron fiado la pul,lica
cinn cle lit� 11b1·a;; del :..:rior 8 ·llo al Cun.:;eju, está indírandu c¡ue éste 
debe h11<'e1· l.1 pl)�ihle, ora por s1, ora i111luye111lo e11 1 .. � 111icmuros de 
las F,1cultades, enl,·e lo,; cuales existen muchos de sus disl'l¡,uloc:, a 
fin de poner eu a,:cion tudos los elementos con ,¡ne cuenta el pais 
para elevar un 1111111urne11to literario a la 1ne111ori,1 Jel venerado maes
tro. 

«Para cumplir el tontrato con el seíu11· Rnniirez i para poner en 
práctica las iolen- e�pue,,t.1<;, tengo el honor tle <;ometer al Cons1,jo 
¡as indicaciones siguientes: 

1.• He nomlira una persona para 1¡ue uusque Joc¡ orijinale�. haga 
las copias e i11lerprel,l('Íones; e11 u11a palal,rn, Ji.:;ponga los materia
les para la impre,,i1111; 

:2.• Pam hacer la pul,licecion ,,imult{u1ea tle nlg 11nos tomos de las 
obras cid seiíor Bello, Jo;; Decanos. i.egun su Í,1cultad o sns de�eos, 
se encargarán de Jirej1r 111 publica ·io11 de uno o ma<: volúmene<; i de 
buscar perso1.as i ltínE'as que quieran enc,1rgarse de la re, ision i de 
un prefacio o intr0Jucc1on crítica, lnulivgnífü·a, etc .. Je caua ol,ra o 
,·1llúme11; 

3. • De caua uno de c�tos noml,ra11,1entos o tlcsignaciones se dará
cuenta al Consejo por los Deranos L¡ue los hubiere11 hecho; i 

J.• E,,tos pn,facios Stl clejarán para i,npriin,rl11� al fin tlel \'OIÚ-
111e11 con la poi lada. parn dar a!oÍ 111nyor f'u(:ilidit1l a. la publiC'a.cion ¡ 
�ti trabajo Je la i11troduC'<·i1111. 

Dios guanl<? a. t·J - ll'e11c,-.,l110 Dia::. ,, 
Co11.,iderad11s tldeniJa•ne11ie las a111eriore, imlicaéiuncs, el Con

sejo acnrdó adoptarlas en la fo111,a siguiente: 
J .0 Procé,lasc a la i111presion i-inrnltánea de olrus volúmenes de 

las oLra., de do11 .\ 111.lres Bello, ('l111fi,1 me a la Ji,,t1 ilmtion que se 
tie11e i\Cordada, 
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2. 0 Pa1a hacer esta imprPsion, lo,; Decano .. , :;egun su respecll\'ll 
fac11ltad o sus deseos. <lirijirún la puhlil'acion de uno o mas volúme
ne�. procurando encomendar a personas idónea.,¡ que se encarguen 
rle rPunir los mateiinlc:; para la impresion de cada uno, de harer su 
revi,ion o correccion. i de acompañarlo de un prefacio o introduc
cron crítica, bibhográfü:a, etc; 

3.0 Los Decanos dtuán cuenta al Consejo de los nombramientos 
o designaciones que hicieren para las cfi:ctos del precedente acuer
do, i podrán proponerle los me,lios que e:.timen indi:.pen-1ables para
el pronto cumplimiento de su encargo;

l. 0 Reunidos los materiales de cada volúmen, se entregarán al 
contratista para su impresion, siguiéndose el mismo procedimiento 
que se ob,,en·a en la de los tres volúmenes que actualmente se im
primen i continuarán imprimiéndose. 

En consecuencia de estos acuerdo", el seiior Decano don F. de 
Bu,ja Solar, en union con el señor Dra1,, declaró c¡ne se hacia cargo 
del volúm,m 8.°, comprensivo de las Obras cie11lfjiras; el señor Ocnnr
po, que se encargana de los volúmenec; 6. i 7.0

, que contendrán la,; 
obras de Dercclto inltrnacional i las Obras Jw·idicas; el señor La
rrni n Gandarillas correría con el \'olúmen 1.0 u Obras filosóficas; i el 
seiior Yargas Fontecilla con los volúmenes 2,0

, 3 •, ,! º i 5.•, ,¡ue 
constarán respectivamente de las Obras poéticas, Obras gmmalica
l!-s, Cntica l1lcraria, i Erudic1on hleraria. 

Hechas algunas esplicaciones sobre el modo de hacer la publica
cion, se levantó la sesion. 

Sesion de 2� de diciemhrc ,te l�i<, 

:\lmóse pre:11dida por el señor Recl·lr, con asistencia de los seiio• 
res Solar, Ocampo, Larrain G11ndanlli11, Varg11:; Fontccilla, Dinz i 
el �c<·relario. 

Dcspues de leida I aprobaJ.i el ad,\ de la se�ion eslraordinaria 
anterior, de 2G Jel actual, el �L1m1· Rector conlhif) los grnclos siguien
te:.: de L1ce11c1aclo ui la Fucult,ul J [,l'yes i Cirncius Pr,lílir.u, 
a don Federirn Pintv 11.arra, d()n EuloJÍO Gnruan Plaz.i, don Ha
mon Dañados Espinosa, don José 2. 0 Pirnarino Toro. dun Jo�é 
.Agustín Aguirre )lc, .. a,lo, cbn Eduardo Cnq: H•111,(,r��. d1111 
h111nd Y,ll.fe� Y,••,:·1ra, Jon .lnloniu \'erg:u,1 Alliende, don 

n '.'\ 1 Br 111li!l A. B·:irn Y enlu:;o¡ 
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igual grntlo de f,icenciaclo en la Facultad de llleclicina. a don 
Exequel Tapia Portus, i a don )lanuel .E,pina Perez; el dt: Baltilfor 
en la Facultad de Leyes ya nombrada, a don l\lanucl Tomas Mesa 
Albornoz. don Daniel Rodríguez Reyes, don Dionisio Sancrislórnl 
Fuentes. don l�liseu Cislerna .. Peña, don Rafael iUirancla Mancheño, 
don José Luis Cerda i Ossa, don Ernesto Zon illa Ci fuentes i a dun 
Jo::;é l\l. Ugarte Ovalle; i este mismo grado en la Facultacl de Fi

losofía i Humanidades a don Gabriel Arce i Fúnes, don Julio Fi
gueroa Gtmzales, don Agustín Gana i Gana, don F,oilan Perez de 
Valenzuela i Cruz, don l::.aac Ortiz i Vern, don Víctor Cislerna No
voa, don Xicolas Arce lbaíiez. don Oliverio Gonzales l\leucilla, i a 
don José M. Fonseca. Oontreras, a todos los cuales se entregó el 
correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta· 
1.0 De una nota del seiior Intendente de Volparniso, pasada en 

informe al Consejo por el señor i\linistro del Interior, r�ferente a la 
representacion que hace a aquel funcionario el delegado del Proto
medicato en aquella ciudad, sol,re la ilegali<lail v ilejitimidad con 
que don T. Parker está ejerciendo en ella la profesion de médico 
homeopático. 

Se acordó pasar estos antecet.lentes al señor D..:cano de la Facul
tad de '.\Iedicina, pidiendo su clictámen. 

2. 0 De un oficio del seííor l\Iini,;tro de lnslruccion Pública, tras
cribiendo el decreto de 26 de este mes, por el cual SP. nombra Inje · 
niero jeógrafo a clon Severo fuentes, i se autoriza al seiíor Inten
dente de Concepcion para que le tome el respectivo juramento de 
fiel desempeño de su p1ofesion. Se mandó archivar. 

3. 0 De otro oficio del mi,;mo seíior '.\Iinistro, en que se trascribe otro 
decreto de igual fecha, que modifira el articulo 15 del decreto de 21 de 
julio de 18-1-!, disponiendo que los aspirantes al grado de Licenciado 
�n la Facultad de Leyes rinda:i en adelante sus pruebas finales ante 
una comision que se co'llpondrá dd Decano i Secretario de esta Fa. 

cultad i de un miembro de la mi,;ma o de un profesor de Ciencia� 
legales de la Universidad, designado por dicho Decano. Se mandó 
comunicar dicho decreto a quien corresponde. 

1.0 De una nota del seiíor Intendente de Coquimbo, de 20 del 
comente, en que pide, en vista de una solicitud del director del Co
lejio ingles de la Serena, don Alejandro l\fac-Colm, se nombre una 
comision que reciba en el presente aiio escolar en este estableci
mienlo exámenes de ingles, frances i tenednría de libros. El Consejo 



11uu:·r1s uv. 1:-s·11tuc·c10:,; ¡,(í111,1C'A, 

acor<ló <ll'�ignar .,olo par.1 las do� primeras el ,�e,, a lo, pmpucsto-, 
por el mi,;1110 Tnt1•nde11ll', don R

º
ranJn ( ;ol-,boro11gh. dnn Enrique 

Gnguel i don l•:nn1fue nlontl1d, no tomiindn�e r11 cuenta la ten·era 
cln�e. pn,,¡ue s·H 1•x:1111cne.; nu er,111 e\ Ji,lo� para la colaciun de 
gra,lo'i. 

5.• De una nnli\ del !>l'iior D,·cano de la F,,rultad de Cienci,1'1 
;\Jatemátiras i Física<;, de :W del arrnal. 1·n111unírando que lia pasa
do a la JU11ta central de .\kt..,orolnji,1 ta ... nota..; 1 eforent,.., al magne • 
tismn tcrrrstre, de 'lile -.e tluí 1·11Pnt·1 1°11 ,c ... i1,n ,l,• l l de e .. le mismo 
mt>s, a lin tle tumor ::;u d11•t.ímcn '-;e 111and<Í archi\'Hr, 

6. 0 De un esprdicnle I x,1111 n,1d,1 por el 1111,1110 "eii •r Drrann.
por el cp1e rnm,ta ,¡ue d II J>c,l1n 1 f,.,r. rn ,\l lay ha n•ndiilo la,; 
prueba� finales parn obtener el lltulo de lnje111ern Je m·na�, e infor
mando ,¡uP tn In r-,t;1 �e ,í1 11° 1. SI! a•·ordó. en rm,.,eruenl'l,I, remitir 
e,te esp,•diente al .\l111isll'riu ,I,• 111,trul'c1nn Púlilira para lo,, ef�ctos 
co110.,iguic·ntec;. 

i .• De una sulil'itud J,, d11n l�nri<Jue íllondel. p1 nf·�or del Liceo 
de la �crrna, piJi1;11lln 4 11• ,·1 Co11,;,•jo apruehe como libro de testo 
para lá cnseiin 7. 1 una Uru1111i/ira /i·ancl'sa 1p1e ha compuPsto, i 
c¡ue arurnpniia Pn ropin. Se a!'11rcl,í plharla rn inl�,nnr al ,;ciior De
caun de l,1 _f 1ruh,nl d Fi.o" fi-1 1 J 11111,n, uhdt>,. 

s.· De las -,oli,·1tu "'" de don �.11 tiag,, l 111 1 a Ch:tC(lll j don
Dani, 1 R1Ya-. P11li1ri,1,, en ,¡uc 1�nalnwnt,i piden ,,• 1,!, c,11wctl I p�r
miso de ,01 tear l·é,lul11, dt! 1 ru .. 1,a, fina le<- pa1 a n l'lUir,1! de Uachi • 
11 r en la Fa,·ultad de Ftlns,,fr,1 i l lun•:11 i la lll-. '-ic acce lió 

!J.• De una .;;olil·1tud .te don :\e111ec111 \"1c11i1·1. Cil c¡11e pi,lc <JUe se 
pe1 mi ta a ,u hij,,. don Ramorr, Pstu,linnte de I I u1r1a•1idadcs, remlir 
,·�iunrn de A!J• ura, ')lle ha c,t1ulia1ltl puti1·11l,11 11,.,11te i ,p,· 110 ha
l,1:1 podi,ln darlo rn !as me�a-. Id l11.;ti111to Xa1·11>1ml. p,1r no haber,c 
111atricul,11lo oporlur111me11tP.. Se accedió n lu sohcitat.ln pura el ca.;o 
en ,¡uc aun íum·iuue alguna n1111i.,ion cncarga,la de tomar C:,ln-; c�á-
111"ne.,. 

1 O. D" 11trn .,,,lrc·itud de d1111 Arturn Larrniíagn Cordero, piclienclo 
St·a ali111iti,l11 a r�n·lir d cxií111e11 t.le I li�t11r1a Xntural, 4ue r,, PI úni
rn 1¡ue le falla pira grniluu1,-e de Bt1rhi ler en llumanidu<les. Se 
tlcm•gJ por halwr rn,ado la romisiun 110111brada para 1 eciuir tales 
ud1111enec; en el pre�cnte térn1i11n. 

Por ú timo, "'" d•ú cuer,ta rle haber,e recibido los diez ejcmp1ares 
1lcl primer lomo ele lll Jl i.tffJria Jt 11aal ,Id rei110 ele C/11le. por 
J)i,•go el� Ro,;alt·�. a que i.c h,1 susc11tu la C 11in:rs1dad. l::i ordenj
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colocar un ejemplar en el gabinete de lectura o liiblioteca de la sec
cion universitaria, otro en la biblioteca del Instituto, i otro en la del 
Seminario Conciliar de esta ciudad, dejándose los restantes en se
cretaría a cargo del bedel para los fines que acuerde el Consejo. 

Se levantó la sesio11. 

DECRETOS I OTRAS PIEZAS SOBRE JNSTRUGCIO� r0BLICA. 

E.Táme11es para grados de las alumnas de las est·uelas d4 
Cauquénes. 

Santiago, diciembre 11 de 1877.-S. E., con esta fecha, ha dl!
cretado lo siguiente: 

«Con lo e;;puesto en el oficio que precede, se declara que las alum
nas de las escuelas superiores de niñas de Cauquénes pueden rendir 
en el Liceo de dicha ciudad exámenes válidos para obtener grado! 
universitarios de los ramos siguientes: Gramática castellana, Jeo
grafia. Aritmética i Catecismo de relijiou. 

<<Comuníquese.» 
Lo trJscribo a Ud. para su conocimiento i fines consiguientes. 
Dios guarde a Ud.-Jlfiguel Luis Amunáteg 1li.-AI Rector de 

la l'uinm;idad. 

Sorteo ¡,ara el e:ráme1i de los idiomas que suslifoyen a el latín. 

Snntíago, diciembre 13 de 1877.-Con lo espuesto en el oficio 
que precede, decreto: 

Se declara que entre las cédulas de sorteo para la pruel,a final que 
se c>:ije a los aspirantes al gralo de Bachiller en Humanidades, de
be haber cédulas separadas especiales para el griego antig•10, parn 
el aleman, para el ingles, para el france» 1 para el italia:lll. 

Comu111que:.e i publiquc,.c.-Pt\ 1 o.-,lliguel J.,uc:s A 111umifryui. 

1,. DI! LA u.-B. De 1. P. 
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